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  Egipto: Amnistía Internacional, preocupada por la represión d e 
manifestantes pacíficos en El Cairo  

 
 
Amnistía Internacional considera motivo de gran preocupación los sucesos ocurridos hoy, 11 de mayo de 
2006, en El Cairo, donde la policía antidisturbios ha dispersado con violencia a centenares de personas 
que se manifestaban pacíficamente en apoyo de dos magistrados contra los que se han entablado 
acciones disciplinarias por criticar las elecciones parlamentarias del año pasado.   

 
Según informes, la policía antidisturbios, ayudada por individuos vestidos de civil, ha hecho uso excesivo 
de la fuerza contra los manifestantes, a los que ha golpeado con porras y agredido de otras formas. Esta 
actuación se ha producido al intentar los manifestantes abrirse paso hasta la sede del Tribunal Superior, 
donde los dos magistrados, Mahmoud Mekki y Hisham Bastawisi, iban a comparecer para responder de 
la acusación de que han infringido el reglamento judicial por criticar públicamente las elecciones, 
señalando que en ellas hubo fraude y otras irregularidades. Se ha detenido a decenas de manifestantes, 
y según informes,  también han estado detenidos brevemente varios periodistas que intentaban informar 
de lo que estaba ocurriendo. Los informes recibidos indican que la policía ha agredido a un cámara de Al 
Yazira, al que también ha confiscado su equipo. 
  
La policía también acordonó la zona en que iba a tener lugar la vista e hizo uso de la fuerza contra 
manifestantes pacíficos cuando los dos magistrados comparecieron por primera vez ante el tribunal 
disciplinario el 27 de abril (véase Egipto: La independencia judicial se ve amenazada por actuaciones 
disciplinarias contra jueces, Índice AI: MDE 12/007/2006, 28 de abril de 2006). Ese día se aplazaron las 
actuaciones hasta hoy para permitir que los abogados defensores examinaran el sumario. Los dos 
magistrados se han negado a asistir hoy a la vista en protesta por las medidas tomadas para impedir la 
presencia de sus seguidores, y el tribunal disciplinario la ha aplazado una semana más.  
 
Amnistía Internacional pide a las autoridades egipcias que ordenen realizar una investigación 
independiente sobre las denuncias de uso excesivo de la fuerza por parte de la policía y garanticen que 
todo agente u otro funcionario que pueda haber violado los derechos humanos rinde cuentas. 
 
 
 
 
 
 
 


